
ACUERDO DE CONCEJO N° 036-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 10 de julio del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha; con el voto unánime de los señores 
Regidores y con la dispensa del trámite de Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 3.4. del inciso 3 del artículo 79 de la Ley Nº 27972, Orgánica de 
Municipalidades, otorga a las municipalidades distritales, en materia de organización del 
espacio físico y uso del suelo, la función específica exclusiva disponer la nomenclatura de 
avenidas, jirones, calles, pasajes, parques, plazas y la numeración predial. 
 
Que, José Gálvez Barrenechea es uno de las más grandes poetas peruanos del siglo XX, 
descendiente de José Gálvez Egúsquiza, héroe del combate del 2 de mayo de1886 y 
José Gálvez Moreno, héroe de la guerra de 1879; estudió en el Colegio de Nuestra 
Señora de Guadalupe; se graduó de doctor en Letras y abogado en la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, fue uno de los fundadores de “La Crónica” primer diario 
ilustrado del Perú (1912) y en 1921 fue elegido alcalde de Tarma y senador por Lima 
varias veces, del cual fue Presidente, oportunidad en la cual promulgó la Ley de Creación 
del distrito de Jesús María y que debe ser reconocido como parte del acervo cultural de 
nuestro distrito.  
 
Que, mediante Informe Nº 118-2009-MDJM/GDUyMA de fecha 09 de julio del 2009, 
atendiendo al pedido de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental solicita que el Parque 
ubicado en la intersección de la Av. Salaverry, Jr. Mayta Capac, Av. 6 de Agosto y Av. 
Santa Cruz que tiene un área de 2,627.08 metros cuadrados, en el distrito de Jesús 
María, se le asigne la Nomenclatura de Parque “José Gálvez Barrenechea”. 
 
Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, mediante Informe Nº 1182-
2009/MDJM-GAJyRC de fecha 10 de julio del 2009 opina por la procedencia de lo 
solicitado 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY 27972 ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL 
ADOPTÓ EL SIGUIENTE; 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Primero.- DENOMINASE “Parque José Gálvez Barrenechea” al terreno que 
se encuentra ubicado en la intersección de la Av. Salaverry, Jr. Mayta Capac, Av. 6 de 
Agosto y Av. Santa Cruz; en el distrito de Jesús María, con un área de 2,627.08 metros 
cuadrados 



Artículo Segundo.- ENCARGASE a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Ambiental la 
remisión del presente Acuerdo a la Municipalidad Metropolitana de Lima, conteniendo los 
informes sustentatorios y el plano correspondiente, para su conocimiento. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


